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positivo se acuerda el embargo de las canti-
dades pendientes de devolución por la Ha-
cienda Pública a la ejecutada hasta cubrir la
cantidad objeto de apremio, interesando la
remisión de las mismas a la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto” con número 2507,
sito en la calle Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José María Reyero Sahelices.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones y Ayudas Fe-
rroviarias Saga, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/3.393/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 963 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Concepción Agudo García y doña Va-
nesa Sánchez Domínguez, contra la empre-
sa “Palacio Azul, Sociedad Anónima”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente
resolución:

Auto
En Madrid, a 27 de enero de 2009.—Vis-

tas por mí, don José María Reyero Saheli-
ces, magistrado-juez titular del Juzgado de
lo social número 9 de Madrid, las presentes
actuaciones seguidas a instancias de doña
Concepción Agudo García y doña Vanesa
Sánchez Domínguez, contra “Palacio Azul,
Sociedad Anónima”, dicto la siguiente reso-
lución:

Dispongo: Que debo declarar extinguida
la relación laboral que unía a doña Concep-
ción Agudo García y doña Vanesa Sánchez
Domínguez con la empresa “Palacio Azul,
Sociedad Anónima”, condenando a dicha
entidad a que abone a las actoras las cantida-
des siguientes:

Trabajadora: doña Concepción Agudo
García.

Indemnización legal: 36.786,36 euros.
Salarios de tramitación: 11.724,96 euros.

Trabajadora: doña Vanesa Sánchez Do-
mínguez.

Indemnización legal: 924,90 euros.
Salarios de tramitación: 7.327,84 euros.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días há-
biles siguientes al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma su señoría ilustrísima. Doy fe.—El se-
cretario judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Palacio Azul, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/3.416/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.440 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Paulo César Albarello Ramos, contra la
empresa “Cacesa Contratas y Montajes, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado sentencia, cuyo contenido es del tenor
siguiente:

Sentencia número 12 de 2009

En Madrid, a 23 de enero de 2009.—Don
José María Reyero Sahelices, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 9 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandante, don Paulo César Albarello Ra-
mos, que comparece asistido del letrado don
José María Recuero Cuevas, y de otra, como
demandada, “Cacesa Contratas y Montajes,
Sociedad Limitada”, que no comparece, es-
tando citada en legal forma, en nombre de
Su Majestad el Rey ha dictado la siguiente
sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don Paulo César Albarello Ramos, fren-
te a la empresa “Cacesa Contratas y Monta-
jes, Sociedad Limitada”, debo declarar y de-
claro improcedente el despido del actor

efectuado el 21 de octubre de 2008, y conde-
no a la empresa demandada a que en el pla-
zo de cinco días desde la notificación de esta
sentencia opte entre la readmisión del traba-
jador o la extinción del contrato de trabajo,
abonando en este supuesto una indemniza-
ción de 38.888,27 euros, y en todo caso, a
abonar los salarios de tramitación desde la
fecha del despido (21 de octubre de 2008)
hasta la notificación de la sentencia a razón
de 70,51 euros por día.

Se apercibe a la parte demandada que
caso de no efectuar la opción expresa se ten-
drá por hecha tácitamente en favor de la
readmisión.

En el caso de readmisión, el empresario
podrá descontar de los salarios lo percibido
por el trabajador si hubiere encontrado otro
empleo con anterioridad a la sentencia y el
empresario probase lo percibido para su
descuento.

En cualquier caso, el empresario deberá
instar el alta del trabajador en la Seguridad
Social con efectos desde la fecha del despido,
cotizando por ese período, que se considera
de ocupación cotizada a todos los efectos.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, de Madrid,
a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2507, clave 65, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, de Madrid,
a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2507, clave 65, la cantidad objeto de con-
dena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporán-
dolos a este Juzgado con el anuncio de re-
curso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cacesa Contratas y Montajes,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, expido
y firmo la presente.

En Madrid, a 28 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/3.469/09)


